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ES GRIEFURA DECLARACIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y 

    

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
MIGUEL VERNAZA 2 : : o . 

xtario Décimo Cuinto A COMPAÑIA INMOBILIARIA VELMAR S.A.-- 
GUAYAQUIL 3 Ma o - 

  

  

  

  

  

hoy seis días del mes de enero de mil novecientos ochenta y 

  

nueve, ante mí, Doctor Miguel Vernaza Requena, Abogado, No- 
  

tario Titular Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparece: 
  

la Compañía Irmmobiliaria Velmar S.£., debidamente representa- 
  

e» da por el señor JOSE PLAZA LUQUE, en su calidad de Cerente, 
10 
  

el mismo que acredita su intervención según nombramiento que 
- 11 
  

será insertado a la matriz como documento habilitante, quien 
12 
  

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casa- 
13 
    

do, de profesión ejecutivo.- El “nterviniente es mayor de 
.? 14 
  

edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz 
15 
  

para contratar, a quien de conocer doy fé.- Bien instruidos 

  

; 16 
0 que fueron en el objeto y resultados de esta escritura de 

17 : 
Declaraciones, Aumento de Capital y Reforma .de Estatutos, a 

18 Ñ 
    

la que procede con amplia y entera libertad, para su otorga- 
19 

mieto me presentan la minuta que dice asi: SEÑOR NOTARIO: 
  

    

9 Sírvase autorizar en el Registro ce Escrituras Públicas a su 

a o A 
'targo, una por la cual conste la de Declaraciones, Áumento de 

[$ 

    

a 

“Capital y Reforma de Estatutos Socizles de la "CUMPANIA INMOB1- £ 

23 

Do
. 

  

  

"LIARIA VELMAR S5.A.", que se c:torga al tenor de Jas cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPariC iii E: Canparice, Ot .,8a y suscri- 

  

  

“be la presente escritura pública, el señor Jose Plaza Luque, 

  

por los derechos que representa, como Gerente, de la "CUUMPA- 

  

7 
NIA INMOBILIARIA VELMAR S.A.”, debdamente autorizado por la 

1 => 7    
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12 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 
  

en sesión celebrada el día veintidos d= diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y ocho. Copias auténticas de su 
  

nombramiento y del acta de la sesión de Junta Ceneral 
  

Extraordinaria antes indicada, se insertarán y formarán 
  

parte integrante de esta escritura. SECIUNDA: ANTECEDENTES: 

a) Mediante escritura pública autorizela por el Notario 

Quinto de Guayaquil, Doctor Gustavo Feiconí Ledesma, el 
  

veinte de enero de mil novecientos seternza y uno, inscrita 
  

en el Registro Mercantil de este cantó, el veintiuno de 
  

abril del mismo año, se constituyó la Compañía .' "INDUSTRIAS Y 
  

PREDIOS  VELMAR S.A.";  b) Mediante escritura pública 
  

anmtorizada por el mismo Notario de Guayacuil, Doctor Gustavo 
  

Falconií Ledesma, el quince de febrero de mil novecientos 
  

setenta y nueve, inscrita en el Registre Mercantil de este 
  

cantón, el seis de abril de mil novecientos ochenta y uno se 

  

aumentó el capital social de la Compañía, se cambió su 
  

aenominación por la de "COMPAÑIA INMOBILIARIA VELMAR S.A." y 
  

se reformaron sus estatutos sociales; y, <) La Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia, en sesión 
  

celebrada el día veintidos de diciembre de mil novecientos 

    

vchenta y ocho, resolvió: A) Dejar sin efecto las 

    

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria 

  

de Accionistas de la Compañía, celebrada el seis de julio de 

  

míl novecientos ochenta y siete y autorizar al Gerente de la 

    

Sociedad para que declare sin efecto ni valor algunos, la 

      

escritura pública referente a dichas resoluciones, 

  

amtorizada por el Notario Décimo Quinto Ze Guayaquil, Doctor 

  7 
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Miguel Vernaza Requena, el trece de octubre il 

novecientos ochenta y siete; y, B) Aumentar el capital 

social de la Compañía, modificar su objeto social, reformar 

sus estatutos sociales y autorizar al compareciente para que 
  

intervenga en la celebración de la presente escritura 

pública y en todos los actos necesarios para su completa 
    

legalización. TERCERA: DECLARACIONZS: Con los antecedentes 
    

señalados en la cláusula anteric el señor José Plaza 
  

Luque, por los derechos que representa, como Cerente de la 
    

"COMPAÑIA INMOBILIARIA VELMAR S.A.", declara: A) Que de 
  

la Junta General resuelto lo por conformidad con 

  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el 
  

veintidos de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

    

queda sin efecto ni valor algunos, la escritura pública 
    

autorizada por el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, Doctor 
  

Miguel Vernaza Requena, el trece de octubre de mil 
    

novecientos ochenta y siete; B) UNO) Que el capital Y, 

"COMPAÑIA INMOBILIARIA VELMAR S.A." 
      

de la queda 
NN 

aumentado en la cantidad de UN MILLON NOVEC IENTOS VEINTE MIL 
  

  

  

Ñ E ao SUCRES, con lo que el nuevo capital social de su 

SE susp fepresentada asciende a la cantidad de DOS MILLONES 

Ai E 
PP, OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES; B) DOS) Que el aumento de 
  

capital de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTE MIL SUCRES de su 
  

representada, se lo ha efectuado mezciante la emisión de MIL 

    

NOVECIENTAS VEINTE muevas acciones ordinarias y nominativas 

  

de un mil sucres cada una, las mismes que han sido suscritas 

  

y pagadas en su totalidad por los seccionistas de la Compañía 

todos de nacionalidad ecuatoriana en la forma que consta de
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la copia certificada del Acta de la sesión de Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas de la Compeñia, celebrada el 
  

veintidos de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

que se insertará y formará parte integrante de esta 

escritura; B) TRES) Que el objeto social de su representada 

  

queda modificado en la forma que consta de la misma copia 
  

certificada del acta de Junta General Extraordinaria de 
    

Accionistas de la Compañía celebrada el veintidos de 
  

diciembre de mil novecientos ochenta y ocho; y, B) CUATRO) 
  

Que los Artículos Segundo y Quinto de los Estatutos Sociales 
  

  

de su representada, quedan reformados en la forma que consta 
  

de la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta 
  

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 
  

celebrada el veintidos de diciembre de mil novecientos 

    

ochenta y ocho, que, como queda dicho, se insertará y 

  

formará parte integrante de esta escritura. Agregue usted, 
  

  

señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para 

  

la plena validez de esta escritura, inserte en ella como 
    

documentos habilitantes: el nombramiento de Gerente de la 

  

"COMPAÑIA INMOBILIARIA VELMAR S.A,", otorgado a favor del 
  

compareciente; y, la copia certificada del Acta de la Sesión 
  

de Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas de la misma 

  

Compañía, celebrada el veintidos de diciembre de mil 

    

novecientos ochenta y ocho; y tome nota al margen de la 

  

matriz de la escritura pública del trece de octubre de mil 

    

novecientos ochenta y siete autorizada por usted, que ha 
  

  

quedado sin efecto mi valor jurídico algunos. (firma 
  

  

  

3 AA 

   



ACTA DE JUNT: CENEFAL EXTRAORDINARIA DF ACCIONISTAS DEL ' "TPIPAÑRTA INMOBILTARIA 

        

VEIMAN S.A. , CELPBRADA EL 22 DP DICIEMBRE DE 1932, 09h 4 A 

En Guayaquil, a las 10515 del día veintidos de Diciembre de mil novecientos ochen 

y ocho, en la Ofícina N* 1,005 del EDIFICIO PLAZA, siguedo con el N* 1.119 de la 
SN car 

calle Baquerízo Moreno, se reúne la Junta Ceneral Extraordinsria de Accionistes - 

de la "COMPAÑIA INMOBILIARIA VELMAR S.A.”, con la presencia de los señores: Enri 

que Plaza Lavezrzarí, propietario de ciento veinte acciones; Marco Plaza Lavezzari, 

propietario de ciento veinte acciones; Humberto Plaza Lavezzari, propietario de - 

0 ciento veinte acciones; Elvira de Santisteven, vropietaria de ciento veinte accio 

nes; Carmela de Plaza, vropietaria de ciento veizte acciones: María BEugenía de - 

Plaza, vrropieraria de ciento veinte acciones; Olza Merino de Plaza, propietaria de 

O9 cuerenta acciones; Miguel Plaza Merino, propietario de cuarenta acciones; Margarí 

- ta de Perker, propietaria de cuarenta acciones; Francisco Plaza Menéndez, provle- 

tario de cincuenta y seis acciones y, a nombre y en representación según carta-00 

der que se archiva, de Teresita Plaza Menéndez, oropieteria de cincuenta y sels - 

acciones y, de herederos de Francisco Plaza Laverzarí, propietarios de ocho aceio- 

nes, con lo que se encuentra reunida la totalida del capítal social pagado de la 

0 Compañía va que todas las acciones son ordinarias, nominativas y de Un mil sucres 

cada una. Se encuentra tembián presente el Sr. José Plaza Luque, Cerente de la -— 

Compañía. Los accionístas, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Jun 

D/. ss Seneral Extraordinaria con el objeto de trataro scbre: A) El aumento de capi- 
7 e 

¿e cal v: reforma de estatutos de la Comnañía resuelro por la Junta Ceneral celebrada 

| el 6 de Julio de 1987 y la posibilidad de dejar sin efecto ni valor algunos, la - 

A 0 - el Pa . . . » ». . . 

escritura pública referente a los mismos, autorizada por el Notario Decimo Nuinto 

  

TL : A . . - a 

: de Suavaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 15 ¿e Octubre de 1987; y, B) El aumen 

. de capital de la Comvañía; el cevy- ¿o de su ol "eto - e2ial, v, la yx forma de sus 

estatutos sociales. Se instala la sesión bajo liz Presidercia del Titular de la - 

Sociedad, Sr. Marco Plaza Laverzarí y actúa de Secretario, el Gerente, Sr. José - 

Plaza Luque, aulen manifiesta haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artícu- 

lo 2581 de la Ley de Compañías y que la lista respectiva formará parte del expedíen 

te de esta Junta. Toma la palabra el Sr. José Plaza Luque, quien expresa! Que - 

han surgido problemas para la aprobación de la escrítura pública de aumento de ca 

Soohora
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A 

pital y reforma de estatutos de la Compañía, autorizada por el Notario Décimo E 

quinto de Cuevacuil, Dr. Mífuel Vernaza Requena, el 13 de Octubre de 1987, en ra Ú — 

zón de un error producido al transcribir al Libro de Actas de la Compañía, el - 

texto del Acta de la Sesión celebrada al 6 de Julfo de 1987, por lo que considera 

conveníente dejar sin efecto las resoluciones adoptadas por dícha Junta GCenaral y 

declarar sin efecto ní valor algunos la escritura pública antes indícada del 13 - 

de Octubre de 1987; y, que ante esta circunstancía sonate a consideración de la - 

Junta Ceneral que proceda a resolver nuevamente sobre el aumento de capital y re- 

forma de estatutos de la Compañía en la misma forma ya acoráada en la citada Jun- 

ta Ceneral del € de Julio de 19£7. Luezo de deliterar al ¡Fesrecto, la Junta Gene O 

ral, por unanimidad, resuelva: A) Detar sin efecto las resoluciones adoptadas por 

la Junta Ceneral Prtracrdinala de Accionistas de la Compañía celebrada el 6 de Ju 

  

lio de 1987 y autorizar al Cerente nara que mediante escritura pública, declare - 0 

sin efecto ni valor algunos la escritura pública =utorizade por el Notario Décimo 

Muinto de Cuavearull, Dr. Miguel Vernaza "equena, e1 13 de Octubre de 1987; y, B)- 

, 

1) Aunentar el capitel social de la Compatía en 22 cantidad de UN MILLOM NOVECIEN * 

"COMPAÑIA 

TOS VEINTE MIL SUCRES, de manera que sl nuevo capital social de/ IMTIOBILTARIA VEL - 

MAT S8.4,”, ascienda a la cantidad de DOS MILLONES OIOEONCIERTOS OCHATNTA MIL SUCRES; 

B).- 2% Que el aumento de capitel se lo efectúe meliante la emisión de MIL NOVE- 

TENTAS VEINTZ nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada u 

na, las mismas que son suscritas y pagadas por los actuales accionintas de la So- 

ciedad, a prorrata del número de acciones que cada uno de ellos posee en el 0 

tai de lo uisma, de la siguiente manera: El Sr. Enrique Plaza lLavezzarí, suscrí- 

he doscientas cunrenta accionas y las vaga integromants mediante conpensación de : $ 3 p 

cráditos; el 3r. Marco Plaza lavezzeri, suscribe ¿oscientas cuarenta acciones y -' 

lar 7252 frtegramente mediante conpensación de crélitos; el Sr. Humberto Plaza La ap er — 

ci, suscribe Joscientas cuarenta acciones v l23 nasa en 34 totalidad medíian- Y im y 

te cos :ensación de cróditos; la Sra, “lvira de Sanristeyan, suscribe doscientas - 

cuarente acciones v las paga Íntezramente medisnte compensación de créditos; la - 

V 
Sra. Carmela de Pleza, suscribe doscientas cuarenta acciones v las paga en su to- 

. 7? 

talidad mediante compensación de cráditos; la Sre. María Fugenía de Plara, suscri 

be doscientas cuarenta acciones y las paga en au totalidad mellante compsnsación> 

de créditos; el Sr. “iscuel Plaza Merino, suscribe ochenta acciones y las paga en- - 

/ ento.
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su totalidad mediante commensación de cródiztos la Sre. Margarita de Parker, su 0 

cribe ochenta acciones v las para Íntegramente mediante compensación de crédiros, 

la Sra. Olra “Merino de Plark, sancrive ochenta =sclonea y las paga Íintegramente- Z 

modiante compensación de erédizcos: al Sr. Francisco PlazalMenéndez, suscribe cien 

eo doce accionas y las vara en su totalidad nel nf? empensación de créditos; - 

le Srta. Terenita "laz Menóhdez, por intormediz del Sr. Prancisco "lero “enóndez, 

suecribe ciento doce ecciones y las desa intesrarente mediante compensación de - 

-
 créditos; y, los herede ero8 de Frencisco Plaza Larezzari, por intermedio del Sr.- 

Francisco "lezea “énéndez, suscricen diecizeis eccicnes y las pagan en su totali- 

RÁ e 

cad mediante convensfc1ón de exéaitos; TY.- 3).- Reformar los Artículos Segundo- 

v fuinto de los estatutos sociales de la Comvañía, los mísmos que dirán: "AR - 

GUNDO: OBJETO SOCIAL.- Ti cujeto de la Compañía es de carác 

, ter civil y se dodeorá 2 la conproventa, rara sí, de ticnes inmuebles y a la ad 

nminiscración de bs mismos, vuélendo realizar tocz clase de actos v celebrar toda 

clase de contratos vrovios de la actividad immobiliaría, relacionados con su ob- 

" jeto y vermitidos por la Lev. La Convañía no se dedicará al corretaje de bienes 

reices vi al ejercicio del comercio ni de la indestria"; y, ARTICULO - 

0 NUITO- El cepítal de le Convañía es:de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCKHENT 

MIL SUCRES, dividido en DOS MIL OCNOCIENTAS OCHETTA acciones de un valor nonínal 

de Un vil sueresz ceda una. Todas las accícnes de la Compañía son ordinarias y - 

O “ pominativas y constarán de Títulos individuales erítidos bajo la firma del Presi 

¿ente v del Cerente de ls Socieóicd o de Títulos cue podrán contener v Tepreseñar 

É «dos o mér aceiones, emitidos, tebión, bajo lea [ima Ze ambos fancionarics. El 

Po] 
ff  / capital de le Conparía está totelmente suscrito y pazelo"; v, B).- 4) Autorizar 

Sé El Sr. José Plaza Lugue para que, como ferente y represeatente legal de la Compa 

Z%$3, vrrcrda e la colebración de la respectiva escrítura vública de aumento de -— 

cznital, carbio de su objeto social y reforma de sus estatutos sociales e inter 

vVen> todos los artos necesarios para su compieta legalización. No habíendo 

ctro esunto de sul treter, ee concede un receso zara la elaboración de la presen 

te acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, se d£ lectura al acta y es aproba 

de vor unsrimidad, con loqcue termina la sesión e las 11300 firmando para constan 

cia todos los presentes, - f) Marco Plaza Lavezzari, Presidente.- f) Enrique Pla- 

A PRA



ns > .” Poo, JT 

setenta y tres.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

e 

1 
    

  

_. , ESCRITURA PUBLICA.- DOCUMENTO H£ZILITANTE.- NOMBRAMIENTO. - 
r. MIGUEL VERNAZAÁ 2 

dotario Décimo Giuinto 

GUAYAQUIL 3 

  

Guayaquil, acuince de diciembre de mil novecientos ochenta y 
  

4 

5 consideraciones: Por medio de la presente me permito poner 

uno. Señor JOSE PLAZA LUCUE. Ciudad.- De mis 

  

¿en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
    

O - Accionistas de la ''COMPAÑIA INMOBILIARIA VELMAR S.A." en 

8 sesión celebrada el día de hoy resolvió por unanimidad 
  

o ratificerlo a usted en el cargo de GERENTE de la Compañía 

9 jp Por um periodo de CINCO AÑOS. En el ejercicio -de- sus 
  

  

, 11 funciones tendrá usted la representación legal, judicial y 

12 extrajudicial de la Compañía de conformidad  con.. lo 

estipulado en el artículo décimo primero de los estatutos 

..
 

e 

13 
  

sociales. . "COMPANIA INMOBILIARIA  VELMAR -.S.A." . fue 

constituída mediante escritura oública otorgada.._ante el 

14 
  

15 

Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí 
  

16 

0 Ledesma, el veinte de enero de cil novecientos setenta y 
17 
  

18 uno, inscrita en el Registro de la Propiedad el veintiuno de 

19 atril de mil novecientos setenta y uno, con la denominación 

Sigo "INDUSTRIAS Y PREDIOS VELMAR S.A." mediante escritura 
Cm   

5 71 Píblica otorgada ante el Notaric, Doctor Gustavo Falconi 

"99 Ledesma el quince de febrero de mil novecientos setenta y 
  

nueve e inscrita en el Registro Mez cantil del Cantón el seis 
  

de abril de mil novecientos € a y uno, cambio su 
  

  

denominación por la de "COMPAÑIA 2. u2i.LÁRÍIA VELMAR S.A." y 

reformó parcialmente sus estatutos sociales. Muy 

  

  

atentamente, (firma ilegible) Marco Plaza Lavezzari. 
  

Presidente. Declaro expresamente cue acepto la ratificación 
 



to
 

de Gerente que antecede. Guayaquil, quincz= de diciembre de 

mil novecientos ochenta y uno. (firma ¡lesible) JOSE PLAZA 
  

LUQUE. CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito este 
  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 nombramiento de fojas mil doscientos ochenta y siete a mil 

5 doscientos ochenta y ocho, número aoscierzos noventa y dos 

6 del Registro Mercantil y anotado bajo el rúímero setecientos 

= doce del Repertorio.- Guayaquil, dieciocho de enero de mil 

8 novecientos ochenta y dos.- El Registrador Mercantil. (firma 

o ilegible) Abogado Héctor Miguel Alcívar Anc rade. Registrador 

o Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hav un —sello.- Queda 

11 agregado al protocolo el Acta de Junta General 

19 Extraordinaria de Accionistas de la Comrañia Inmobiliaria 

La Velmar S.A.- Leída que fué, integramente en alta voz, al 

14 compareciente, éste la ratifica, afirma y firma conmingo el 

15 Notario en unidad de.acto de todo lo cual DOY FE,- 

16 
  

    

19      
  

RIA VELMAR S.A... . o 
  

20 
JO SE PLAAA LUQUE 

s 

c6-0940934948 “1. 040010 tr 
  

  

25 
  

24 
  

25 
  

26 
  

  

  

  

  

   



  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

A 

1 OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERC ESTE CUARTO 
    

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE DECLARACIONES, AUMENTO DE 
    

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 
  

  

  

  

  

3 

4 INMOBILIARIA VELMAR S.A., SELLADO Y FIRMADO A LOS ONCE 

5 DIAS DE MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

6 NUEVE. ==> 

8 - | a 

  

  

  

  

  

11 
  

12 DOY Fly "us se tomó note al margen de las metrices de la 

13__ escritura de Aurento de Capitul y krforma de cstututos 

14 Sociales que hece la Corparía Inrobilizria Velmer S.sho p 

15 torgada en esta loteríu el trsce ¿e Cotubre de mil nove- 

16 cientos ochenta y siste; y de la escritura de Leclarsoig 

17 nes que antecede.» Vueyuquil, nero doce de mil novecien 

18 tos ochenta y nurve. ==” 

19 «53 
A 5 

20 

  

  

     

     mM Et £ ¿ A 4 3 - CIN 

da, ¿o Y QUIE    
  

  

  

  

25 DOY FE: Lue se tomó nota de ls Sesolucióán No, 0221-1000 
  

26 00%, dicinda por el Subintendente de Compañías, el catorce 
  

oy de enero del presente aio, por la cual le dá su aprobación 
  

0g 2124 escritura de Aumento de Capital que antecede, al mar- 
 



1__ gen de la matriz de dicha escrítura,- Guayaquil, Enero dieciseis 

9 de mil novecientos noventa y dos.» 
ME 

“oe TR . 3. 05% : 
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, 

[DES LCuA VEBNALA REQUENA | 
  

    

  

  

  

  

.  AETÚRID XV DE GUAYAQUE 

6 . 

7 

8 a CARTIPIO 1 ue 

y En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 92=2=1=1=0000092, 
  

so úlctada el 14 de Enero de 1.992, por el Subintendente de Derecho Societa 

11 rio de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura pública, 
  

la misa que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de =- 

  

12 

13 Compañía d DOMPAJITA INMOBILIARIA VELMAR So Ae, de fojas - 

14 de Registro Mercantil y anotada bajo el núno=      
15 FO 1.004 del Repertorio .- Guayaquil, nero diecisiete de mí1 noveción - 

  

  

  

16 tos noventa 1 dos .- El Registrador Mercantil .- 5 

O ccrtrte 7 
17 a A x 

AS: MECTOR MIU HECIVY ad 

18 Registrador Mercarái! del ón Guayaquil 
e=T” 

19 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica + 

909 escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el = 

91 Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente 

99 Je la República, publicado en el Registro Oficial ': 878 del 29 de Agos- 

93 to de 1.973 .- Guayaguill, Enero diecisiete de mil noyecientos noventa 1 

24 dos .» El Registrador Mercantil _,- 

yo 

25 

26 

  

27 

28  “ERTIFICO: due con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escribara pús 

       



ey 

a ¿ + 

blica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de Ya Compañía 16 

denominada COMPANIA INMOBILIARIA VFLMAR S. Ae, a fojas 467 y 

3.114 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.971 y = 

1.9815 y, 15.265 del Registro Mercantil de 1.9986, al margen de - 

las inscripciones respectivas .» Guayaquil, Enero diecisiete de - 

*il novecientos noventa 1 dos a» El Registrador Mercantil .» 

  

DOY PE; Que tomó nota al margen de la matríz de la escritu- 

0 ra Pública de Constitución de la Compañía Anónima Civil de- 

nominada "INDUSTRIAS Y PREDIOS VELMAR S.Aon celebrada ante 

el Notazio Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustave Fal=- 

a coní Ledesma, con fecha; veinte de Enero de mil novecientos 

setenta y uno (Archivo hoy a mi cargo), del contenido de la 

copia que antecede; lo que fué ordenado por la resolución 

número: 92-=2=]=-1»0000092, del señor doctor don Gerardo Pefía 

    
    

  

Matheus, sú tendente de Derecho Societariío de la Intenden- 

cía de Compañías, uayaquil, de fecha: catorce de Enero 

de míl novecientos n a y dos.” Guayaquil, veinte y uno 
e


